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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE .DEPOSITOS 

Los depósitos que a continuación se relacionan han 
sido incautados, Y no habiéndose presentado los 
correspondientes resguardos, de conformidad con lo 
que dispone el articulo 42 del Reglamenio de esU! 
Caja, aquéllos quedan anulados y sin valor alguno. 

Metálico 

Número de Registro: 568.179. Propietario: «:Telefó
nica España, Sociedad Anónima». Importe: 
3.400 pesetas. 

Expediente: Ine. 1.-657. 

Madrid, 23 de octubre de 1991.-El Administra
dor.-15.112·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO 

Información plÍblíca 

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, de 24 de septiembre de 1991. se otorgó a 
«Ibcrdrola 1, Sociedad Anónima», la _autorización de 
las obras de Mcceso y encauzamiento del río Esla, 
para remQd.elación de la Central. de Ricobélyo», cuyas 
obras se dcrlararon de utilidad pública, a los efCi:l0S 
de expropiación forzosa de bienes afectados. en virtud 
de lo dispuesto en la condición 4.3 de dicha resolu
ción. 

La citada Sociedad ha presentado la relación Que
dClcrmina el articulo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, de bienes a 
expropiar para el acceso al cnuce en la realización de 
Jas me-ncionadas obras. en el termino de Ricobayo, 
nnejo al Ayuntamiento de Muelas del Pan (Zamora). 
~\lii" l~ ",":l~~,"<"_ ...I~ ... r _r~_:_'~~'_. -----_., .. _ .. 

RcfaClon de Nenes afccladm por las obras de acceso al 
caltee para rcmoddacu;/1 de la Ccmm! de Rlcohayo 

Termino: R!cobayo, anejo del Ayuntamiento de 
Muelas del Pan. 

Finca: Número L 
Superficie: 5.9800 hectáreas. 
CultIvo: Erial. improductivo. 
Titular: Ayuntamiento. 
DomICilio: Muelas de! Pan. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo. 

Subdirección General de Mediación. Arbitraje 
)' Conciliación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la .normativa 
kg.1! vigente, ~obre depósilo de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Emprt'Sati.1!cs como de Sindicatos de 
TmbajadOfes y a los efectos previstos en la misma, se 
hOlee público Que el día JO de octubre de 1991 haft 
sido dc-positados en este Servicio el Acta de Constitu
ción y los Estatutos de la Asociación de Espttialistas 
de Muebles de Cocina (AESCO), cuyo ambito de 
actuadón territorial se cireunscribe a lodo etterrítorio 
nacional, y su ámbito profcsionala los empresarios de 
dicha actividad. 

Habida cuent:l que en la documentadón presentada 
se observaron dcterminados defectos y omisiones Que 
debi;m ser objclo de subsanación a fin de proce~r a 
la tramitación del depósito soHcitado, con fecha 16 de 
octubre de 1991, se les formuló el correspondiente 
fC'querimiento. que fue .cumplimenlado el 31 dcl 
mmno,mcs yana. 

El Acta de Constitución la suscriben don Manuel 
Barba Ramirez, don Carlos Campillo- Garda y don 
Víctór Manuel del Olmo Hemández y otros. 

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Oomíngucz Angulo.-15.,109-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

1<"",,1 :¿-i(¡'!Stnhr ..... p~ci1n~<>.1-ut1Y '''''''Ad .. 
J 

El Acta de Constitución la suscriben don Luis Jorge 
G<JKCS Gallego. doña Maria Luisa Cazcarro Cebrián 
y doña Gema Lópel-Menchcro Mínguez y otros. 

Madrid.' S de no,'iembre de 1991.-EI Jefe del 
ServICio, Emillo Domínguez Angulo.-15.708-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \ ¡gente. !>Obre depósito de los Estatutos, y a Jos 
efectos previstos. en dicha normntiva, se hace público 
que rl dia 6 de noviembre de 199 J ha sido depositado 
en cslc Servicio escrito(s) del acuerdo adoptado por la 
As.1mblca celebrada el día 28 de octubre de 1991, del 
Sindicato de Enseñanza Privada de Navarra 
(SEPNA):-de solKilud de integración a la Federación 
de Smdicatos Independientes de Enseñanza del 
Esl.ado Español (FES lE), así como el acuerdo adop
lado por el Consejo Federal de la Fedetación, acep
tnndo la solicitud formulada. 

Suscriben dit'hos documentos, por P'lrte del Sindi, 
cato. don Javier Fcrnández Ayesa, y por parte de la 
FederaCIón, don Francisco Virscda Garda. 

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-El Jefe del 
Sen'irio, Emilio Dominguez Angulo.15.701-E. 

* 
En cumplimiento de lo .dispuesto en la normativa 

Icgnf vigente, sobre depósito de los Estatutos, y a los 
cf{'('los previ:;tos en la misma, se hace publico Que e{ 
día 7 de noviembre de 1991 ha sido depositado en 
este Sen·ido escrito referente al acuerdo adoptado por 
el VI Congreso Federal Ordinario,' respecto a la 
modificación de los Estatutos de la Federación de 
Trabajadores de la Tierra de la Unión General de 
Trabajadores. . 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de sus ESUlIutos. Siendo firmantes del Acta don 
Vicente Esteve Giner·y don Ramón Marcos Gareia. 

Madrid., 8 de noviembre de ·199J.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-15.705-E. 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
lcgnl vigente', ·sobre depásilO de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma, se hace pUblico que el 
.día 8 dc noviembre de 1991 ha sido depositado eR 
cste Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea General Ordinaria, respecto a la modifi· 
cación de los Estatutos del Gremio Provincial de 
Aridm de Barcelona/Gremio de Aridos/Gremi 
d'Arjds, 
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día 8 de noviembre de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
las Asambleas Generales Extraordinarias de fechas 29 
de ab~i! y 3 de septiembre del presente año. respecto 
a la modificación de los Es¡atu[Os de la Unión 
Vidcogrnfica Española (UVE). 

Lu referida modificación consiste en nueva redac
ción de los articulos 5 y 9.8 de sus Estatutos, asi como 
de! 4 referente al cambio de domicilio social a la calle 
Alfonso XII. 8-quinto de Madrid. 

Siendo firmante del acta don Alberto Galtcs Munt. 

Madrid, 12 de noviembre de 199L-EI Jefe de! 
Servicio, Emilio Domíngucz Angulo.-15.704-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente. sobre depósito de los Estatutos-. y a los 
cfcctos previstos en la misma. se hace público que el 
dia II de noviembre de 1991 ha sido depositado en 
este Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea General Extraordinaria. respecto a la· 
modificación de los Estatutos de la Asociación Nacio
nal de Fabricantes de Harinas y Aceites de Pescado de 
España. 

La referida modificación consiste en cambio del 
domicili,! social a la calle Rodríguez San Pedro, 10,9.0 A, 
de Madnd. 

Siendo firmante dd Acta don Alvaro Vieitez 
Dávila. 

Madrid, 13 de noviembre de 199t.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domingucz Angulo.-15.702-E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma se 
hace público que el día 18 de octubre de 1991 ban 
sido depositados en este Servicio el Acta de Constitu
ción y los Estatutos del Sindicato Profesional de 
Emp\('ados de la Caja de Cataluña (SPECC), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe atado 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
trab..1jadores de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
dcbian ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 23 de 
octubrc dc 1991, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 1I de 
novicn;¡bre del mismo año. 

El Acta de Constitución la suscriben don José 
María Calsina Rovira, don Alberto Carretero Escriva 
y don Lcandro Tarrat Miquel. 

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Je/e del 
SC'rvicio, Emilio Domínguez A08ulo.-I.5.707-E. 

*~ 

En cumplimiento de! artículo cuarto de! Real 
Decreto 873j!977, de 22 de abril. y a los efectos 
previstos en el mismo, se hacf: publico que el dia II 
di.' noviembre de 1991, ha sido depositada en este 
SerVicio certificación del acuerdo adoptado por la 
Asamblea General, celebrada el día 14 de febrero de 
1991 de la As.oclación !nt ... 'rproff:sional para la Pro. 
ducción, Industrialización y Comercialización- de la 
A vellana. por el que se decretó la disolución de la 
Entidad y liquidaCión de sus bienes, siendo firmante 
del acta don Antonío Borras eros. 

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio. Emilio Dominguez Angulo.-15.700-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente, sobre depÓSito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. se 
h;:¡ce publico que el dia 21 de junio de 1991 ha <;ido 

Sábado 23 noviembre 1991 

depositado Cf1 este Servicio eserito referente al 
acuerdo adoptado por la XIII Asamblea General 
Ordinaria. respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Catalana Balear de Detectives Pri~·a_ 
dós. 

H¡¡bida cuenta que en la documentación presentada 
se ob~rvaron determinados defectos y omiSIOnes Que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la trami!ación det depósito solicitado, con fecha 27 de 
junio de 1991. se les rormuló el correspondiente 
requerimiento. ·que fue cumplimentado el 7 de 
novicmbre del mismo año. 

L¡¡ referida modificación consiste en cambio de 
:'Imbito territorial, pasando de intercomunitario a 
nacional. 

Siendo firmante del Acta don Hugo Alberto San
martin Coni. 

Madrid, !4- d'e noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Servido, Emilio Dominguez Angulo.-15.703-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Dirección General de la Energía 

Resoll/civn pur la que se autoFÍ::a a «Gqs y EiC'Clrici· 
dad, Sociedad An6flima», la reforma de la linea a 220 

KV. ValldurgenJ-Uubf, en la· provincia de Baleares 

Visto -el expediente incoado, en la Direttión Gene
ral de Industria de la Con~.':iería de Comercio e 
Industtia de la Comunidad Autónoma de lás Islas 
Baleares, a instancia de «Gas y Electricidad. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Palma de Mallorca, -calle 
de Joan Maragatl, numero 16. solicitando autoriza
ción para la reforma de la tinea del epígrafe. 

Vistas las Resoluciones de esta Dirección General 
relativas a la autorización administrativa y a la 
aprobación del proyecto de ejecución de la linea de 
referencia de fecba 9 de junio de 1986, y cumplidos 
los trámit~ reglamentarios ordenados en el capí· 
tulo In del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
$Obre autorización de instalaciones c!ectricas, y Uy 
de 24 de nOVIembre- de 1939, 

Esta Di.rci;ción Ge--neral de la Encrgia ha resuelto; 

Autorizar a «Gas y Electricidad, Sociedad Anó
nima», la rcforma de la linea eléctrica de transporte 
de encrgia. a 210 KV, Val!durgcnt·LlubL Dicha madi: 
ficación está ubicada en el téonino municipal de 
Palma de Mallorca, carretera Palma.Valldemosa, 
kilómetro 2,8. y sus caracteristicas principales se 
especifican a continuación: 

Consiste en el desplazamiento de los apoyos 29 y 
31, desmamando el apoyo numero 30, e- intercalando 
tres nuevos apoyos, de 20 metros de altura yaislado
res de cadena horizontal de vidrio templado y sección 
de los conductores de iMntieas caracteristicas que la 
linca primitiva. cable de aluminio-acero de 546.1 
milimetros cuadrados. carv címentacioncs de patas 
separadas de hormigón, protecciones de cable de 
ticrr:1 de 58.5-6 milimctros cuadrados·y tomas de 
tierra con pIquetes de acero galvanizado. 

La longitud total del tramo a modificar es de 814 
metros. 

La finalidad de la modificación o cambio del 
trazado dc la línea obedece a la futura construcción de 
una Eseuela de Hostelería en la lOna de referencia. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alz:lda ame el excelentísimo señor Ministro de Indu,.. 
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, 
a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», segun determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid. 18 de octubre de 199!.-La Directora 
generaL María Luisa Huidobro y Arrcba.. 
Ilmo. Sr. Director general de Industria de la ConseJe

da de Comercio e industria de las Islas Balear~ 
(Palma de Mallorcal.-2.496·D. 
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Rcsoluctón por fa que se u¡¡LOri=a el grupo UI de la 
('(-,/llral hidroelCC!rfca de Sama _Harina y la amplia· 
nÓI/ tI(-' la sube.';/aciór¡ de ]]0 KV del mismo nombre. 
01 la ¡worincia de León, soitcitada por la «Empresa 
.\'uclollal de Electncidad. Sociedad Anónima» 
(EXDESAj. y se declara. l?Il COl/cr{'/o, la Ulilidad 

pública de la IIlslaJación 

Visto el expediente incoado en el SerVicio Territo
nal de Economia. de la Junta de Casulla y León, a 
instancia de la «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima» (ENDESA). con domicilio en 
Madrid. calle Príncipe de Vergara, numero 187. soli
citando autorizaCIón pata el establecimiento de la 
instalación eitada en la referencia. y cumplidos 10<;_ 
tramites reglamentarios ordenados en el capítulO i1I. 
del Decreto 2617/ ¡ 966: sobre autorización de instala

. ~iones el~tricas. y en el capítulo del Decreto 
2619/1966, sobre ellpropiación forzoSa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. y hoy de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía, a pmpuesta 
de la sección correspondiente de la misma. ha 
resucito: 

Autorizar a la «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad AnÓnima» (ENDESA), el grupo IIi de la 
central hidroeléctrica de $anta Marina y la· amplia
ción de la subestacíón' del mismo nombre,' en los 
municipios de Matarrosa y Toreno, en la provincia de 
León, y tuyas características principales son: 

Un grupo turbo-alternador vertical, de 13,7 MW, 
síncrono. de refrigcrnción por aire y excitación, sin 
escobillas (excitatriz y rueda de diodos giratorios) y 
regulador de tensión -estático:. 

Cabínas a 1 ¡ KV, paro distribución y medida de 
energia. 

Alimentación, en baja tensión, 380 KV. pam equi
pos auxiliares dcsde un transformador 15 KV /380 V 
y 100 K V A, situado en. una Cllscm auxiliar fuera de la 
central y desde la linea, a 220 KV, a traves del grupo 
y del transformador auxiliar. potencia 100 KVA, 
tensión 1I KV/380 voltios.. 

Instalación de cargabaterias en continua, red de 
tierras y aparcHaje. 

Instalación de mando. medida y protección, 
Equipo de telecontrol, mando y regulación. 
Salida a l1 KV, desde el G-llI hasta la subestación 

actual. 
Transformador de 16 MVA. 11/245 KV,' con 

entrada en cable seco y salida en línea aérea a 220 KV. 
Elementos de conexión del transformador a la linea 

exterior mediante la instatación de una nueva posi· 
clóh de interruptor, seccionador y transformadores de 
medida, típo intemperie. situados junto a los elt..'tTIen
tos instalados de los grupos actuales. 

La finalidad de la instalacióñ es la producción de 
cnef&ia eléctrica. con carácter de servicio público, y la 
conexión a la red nacional del grupo 111, de la centra! 
gc Santa Marina. 

Declarar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
ins.talación eléctrica que sc autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
rorzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y en s.u Reglamento de aplicación. aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podra entrar en servicio. mien
tras no cuente el peticionario de la misma. con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capi
tulo IV del cilado Decreto 2617/!966. de 20 de 
octubre. 

Caso de no ser ractible lo anteriormente expuesto, 
se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimientar lo que para concesión de prórroga se 
ordt'na en el capitulo (V del Decreto \775/1967, de 
22 de julio. 

Madrid. 22 de octubre de 1991.-La Directora 
general, Maria Luisa Huidrobro y Arreba, 

Ilmo. Sr. Jete de! Scr.-icio Territorial de Economia. 
Junta de Castilla y LeÓn.-8.594-C. 

-~-~~--- Ini. 


